
u¡rrtq 
otr qr,

MUNICIPAL¡DAD DISTRITAL DE
PAGASMAYO

RESOLUCTÓN N.E ALCALDÍA N" OI22-2022-MDP
Pacasmayo, 20 de julio del2O22

Et ArcAI"DE DE LA MUNICIPAIJDAD DISTRNAL DE PACASMAYO
VISTO:
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El Informe N" 136-2022-I.JT-MDP de la Unidad de Tesortría y el Infome N" 103-
2022-MDP/OW de la Oficiru de Planificación y Prcsupuesto, y;

CONSIDERANDO:

Que, de conformi daA con el Artículo 194' de ta Constitución Política del Peni,
modificado por la Iry de Reform¿ de la Constitución Políüca del Peru, Iry N' 3O305,
concord¿nte con el Articulo II del Título Prclimin¿r de la ky Oryánica de Municipalidades;
las municipalidades provinciales y distritales son los órganos de gobierno local. Tienen
autonomia políüca, económica y administrativa en los asuntos de su competencia.

Que, el Articulo 46 del Decrtto kgislativo N' 1440, Decreto Icgislativo del Sistema
Nacion¿l de hesupuesto hiblico, establece los line¿mientos para las Modificaciones
Prcsupuestarias en el Nivel Institucional, concordante los numerales 29.1 y 29,3 del Artículo
29" de la Direcüva No 0002-202I -EFl50.01 "Directiva para la [jecución", aprcbada
mediante Resolución Directoral N" OO22-2O27-EFI50.01.

Que, el inciso 3 del numeral 5O.l del aÉículo 50 del Decrcto Legislativo N' 1440,
Decreto Legislativo del Sistema Nacion¿l de Presupuesto Público, dispone que son nuyores
irgrcsos públicos los que se tenenen como coruecuencia de la percepción de determirudos
ingresos no prcüstos o superiores a los contemplados en el Prcsupuesto inicial, entre los que
se encuentran, aquellos que proüenen de los s¿ldos de balurce, constituidos pot' rtcursos
financieros provenientes de fuente de financiamienlo distinta a Recunos Ordinarios, que no
hayan sido utilizados al 3t de diciembre del año ñsc¿1. Los saldos de balance son rcgistrados
financieramente cuando se determine su cuantía, y mantienen l¿ ñn¿lidad para loo que
fueron asignados en el marco de las disposiciones;

Que, mediante Informe No 136-2O22-IüI-I§íDP la Unid¿d de Tesorcría, comunic¿
que ha determinado el saldo de balarce por el importe de S/ 275,2.65.22 (DOSCIENTOS

SETENTA Y CINCO MIt DOSCIENTOS SESENTA Y CINCO Y 22/ lO0 ñLES) el mismo que ha
sido registrado en el Sistema Integrado de lnformación Financiera (SIAI), recursos asignados
al prcyecto con código 2432665, mediante Decrrto Suprcmo N. 056-2019-EF en el
ejercicio ñ*.al 2079 en el m¿rco del Fondo ¡ura Intewenciones ante la Ocurrtncia de
Desastrcs - FONDES;

Que, a traves del Informe N' 1O4-2O22-MDP / OyP la Oficin¿ de planificación y
Prcsupuesto, comunica que es necesario rtaliz¿r una modificación presupuestaria en el nivel
Irutituciorul para incorporar vía cÉdito suplementario al Presupuesto Institucional del
Ejercicio Fiscal 2022 los rccursos informados por la Unirlad de Tesorer{a;

Que, así mismo e[ numeral SO.t del artículo 50 del Decrcto tegislativo N. 1440,
Decreto leSrslativo del sistema Nacional de Prrsupuesto Público indica que la incorporución
de dichos rccursos son apmbados mediante rtsolución del titular de la entidad, por lo que es
necesario emitir dicha resolución;

Que, estando a las f¿cultades conferidas por el Artículo 20. inciso 6) de la lry N"
27 97 2, I,ey OrAiLnica de Municipalidades;
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Arlcutro 1": INCORFC,RACION DE RICTJRSOS
Incorpór€se ví¿ crédito suplementario los recursos provenientes por saldo de bal¿nce en el
Pliego Municipalidad Distrital de Pacasmayo, por el importe de S/ 275?-65.00
(DOSCTENTOS SETENTA Y CINCO MIL DOSCIINTOS SESENTA y CrNCO y 0Ol100 SOLES),
con calgo a la Fuente de Firunciamiento Recurcos por Operaciones Oficiales de Crtdito, de
acuerdo a lo siguiente:

INGRESOS En Soles

?4G

v

FIE. FTO
RLIBRO
T. RECURSO

GENERICA
ESPECIfICA

fTE.FTO
RL]BRO
PROGRAMA

: 3 Recursos por Operaciones Oficiales de Credito
: I9 Recurrcs por Operaciones Oficiales de CÉdito
: 12 Sub cuenta - Fondo lnlerv. ante la ocurrencia de

Desastres naturales (ROOC)
: L9. Saldos de balance
: 1.9.1t- I I Saldos de balance

TOTAI, INGRT,SOS

EGRESOS

: 3 Recursos por Operaciones Oficiales de CÉdito
: 19 Recursos por Operaciones Oñciales de CrEdiro
: O I 4E Reducción del tiempo, inrguridad y costo ambiental en el
Transporte ubano

; 2432665 Rehabilitación de las Calles Daniel Carión, Pablo
Federico Llontop, Sarmicnto, Ignacio Merino, §an Martín y
AadÉs Rázuri, de la lealida<l de Pacasmayo, Distrito d€
Pacasrnayo, Provincia & Pacaxtayo la übrllaá

: 6 Gastos de caltal
: 2.6 Adquisición de activos no financie¡os

s/ 275265.@
s/ 275265.@
s/ 275265.00

s/ 275265.00
s/ 275,2,65.@

s/ 27526s.OO

En Soles

s/ 275265.@
sl 275265.@

s/ 27s265.@

s/ 275265.00
s/ 275265.00
s/ 275265.@
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ATíCUIO 2O: NOltA§ PAX,A MODI}ICACIÓN REI¡I,'PT,ISTAXIA
I¿ Oficina de Planificación y Presupuesto elabora las correspondientes "Notas de
Modificación Presupuestaria' que s€ requieran como consecuencia de lo dispuesto en la
prtsente norrna,

Artlculo 31 E{CAXGAk
EncarS¿r el cumplimiento del prrsente dispositivo ¿ la Oficina de Planificación y
Prcsupuesto, así como a todas l¿rs unidades orgánicas competentes.

A¡tfcub at XÍ¡,í§IÓN
Copia del presente dispositivo se rrmite a los ortanismos señal¿clos en el numer¿l 31.4 del
artículo 3l del Decrtto lrgislativo N' 1440, Decreto Legislativo del Sistem¿ Nacion¿l de
Prcsupuesto Público.
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